
Guayaquil, mayo 12 de 2009 

Yan 
SEÑOR 

ENRIQUE ALBERTO VASQUEZ CAMPOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a Usted que la Junta General de 
Accionistas de la Compañia TERMITRANS S.A. celebrada el dia de 

hoy, resolvió elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la 
Compañia por el lapso estatutario de cinco años.- 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia.- 

La Compañia TERMITRANS S.A. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, el 16 
de julio de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de 
agosto de 1998.- Posteriormente, mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo de Guayaquil el 29 de septiembre de 2000 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de noviembre de 
2001, la compañía aumentó su capital social y reformó su estatuto 
social.- 

Sin más por el momento, me suscribo.- 

Atentamente, 

Ubndiadoo L. 
Sra.Wendy Madero Castro 

Gerente General-Secretaria de la Junta de Accionistas 

de la Compariia TERMITRANS S.A. 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA TERMITRANS _S.A. PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO, 
DEJANDO CONSTANCIA QUE SOY DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.- 
Gye, 12 de mayo de 20009.- 

Enrique AlbertoWVásquez Campos 
C.I. No. 0913526166 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.795 / 
FECHA DE REPERTORIO: 14/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:02 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha catorce de Mayo del dos mil nueve / queda 
inscrito el Nombramiento de /Gerente General, de la Compañía 
/TERMITRANS S.A., a favor de ENRIQUE ALBERTO VASQUEZ 
CAMPOS, a foja 48.679! Registro Mercantil número 8.838./ 

ORDEN: 20795 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

NOTARIA VIGESIMA DE GUAYAQUIL - ECUADOR 
De conformidad con la facilted que ms confiere el 
Articulo Dieciocho, Mumoeral Cinco de la Ley 
notarial, reformada mediante deersto Supremo 
núuero dos mil tregienteg ochenta v asia, Publicado 
cn el Registra Qicial el decos de Abril de mu 
novecientos setenta 3 ochol DOY FE Que la 

fotocopia precedente campuesta Ulsa cocumamano, 

icon mman. EN igual al durumento 
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